
ue w Glivil de 
llevará a cabo,el 

una máquina siersa 
go, color azul con 

motor eléctrico, 

, la misma que 
tra en regular 

cuanto a su 
sin poder 

su tuncinamienta, 
cuarenta y dos 

.42.000,00).- 

a la Ley, se 

posturas de 
cubran las dos 

  

$ del avalúo.- 

o én conocimiento 

para los fines 

A. RedinG 
RETAMIO 

ION JU! 

JUDICIAL a 

DANIEL 
con la demanda 
propuesto por 

INA BRAVO en 
causal Onceava 

ro y Segundo del 
pl Código Civil 

neo sumario).- 
ensor.- Dr, Henry 
.Casilero J.Nro.- 

O, Nro.-358. de 

PIA: 

DECIMO DE LO 
¡CHINCHA.- Quito, 
jo de 1987. Las 
OS: La demanda 
lede es clara, 
eúne los demás 

de Ley.-En 
A se Je acepta al 

juicio verbal 
se al 
de conformidad 
7 del código de 

o Civil y 119 del 
.- Agréguese el 

pre O.- 
Puenta el ro 

designado.- 
Dr. Julio Tomás 

   

      
hunica para los 
previniéndole de 
que tiene de 

  

PICHINCHA 
RACTO 

gio Iván Castro 

Casillero Judicial 

el doctor Jorge 

] 

N.Miriarn Susana 

je desconoce 
DIVORCIO: 

la causal Hava 

a 

bienes. 

TRAMITE: Verbal sumario 
CUANTÍA: Indeterminada. 
PROVIDENCIA: ——— 
JUZGA QUINA 
CIVIL.- Quito, 1 
Las 16H00.-VISTI 
de la razón de 
conocimiento ed a presemis 
causajen “lo principal, la 
demanda que precede es clara 
y reúne los requisitos de Ley. 

Es protedente el trámite en 
juicio verbal sumario y citese 
con óa a la demandada 
señora ' Myriam Susana Solís 

Izurieta, por la prensa en uno 
de los' periódicos de mayor 
circulación de esta capital, 
atento el jurarnanto rendido por 

el actor y de conformidad con 

los Articulos 86 del Código de 
Procedimiento Civil y 119 del 
Código: Civil, mediando ocho 

días hábiles entre una y otra 
publicación.- Insinúese 
Curadadr Ad-Lrem para la 
menor: Jacqueline Lorena 
Castro' Sos, cumpliendo o 
dispuesto en los Artículos 753 
y 757 del Código de 

Procedimiento Civil, con cuya 
insinuación se oirá a los 
señores Agente Fiscal primero 
y Presidente del Tribunal de 
Menores. Tómese nota del 

casillero señalado y agréguese 
los documentos adjuntos. 

Notifíquese.-f) Dr. José García.- 
Cenútigo.- 1987  Julio-15.-t) 

Alcides Redín-Secretario”. 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales, previniéndola 
de la| obligación de señalar 

cate, judicial an esta ciudad 
de uito, para posteriores 
natílicaciones 

Alcides A Redin G 
| SECRETARIO 

1 
i 

o e o o o 

R del E 
TRACTO JUDICIAL 

DIRECCION NACIONAL DE 
TIERRAS DEL IERAC 
ACTÓR JORGE ANIBAL 
CALERO CRUZ; 
DEMANDADO: 
GONRZALES AÑAZCO 
JUEZ: DIRECTORA 
NACIONAL DE TIERRAS DEL 
IERAC 
TRAMITE: RESOLUCION DE 

LA ADJUDICACION 
UBIGACION KILOMETRO 46, 
siTiO DENOMINADO 
ZAPADORES, VIA QUITO- 
SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS 

CARLOS 

LINDEROS TERRENO 
NORTE: CON CAMINO 
PUBLICO; SUR: CON 
POSESION EN 145 METROS, 
ETC/ ESTE: CON CAMINO 

DE HERRADURA Y 
POSESIONARIOS; Y, OESTE: 
CON VARIOS 
POSESIONARIOS; 
ABOGADO: Dr. EUCLIDES 
RAMON FIGUEROA; 
CASILLERO JUDICIAL No. 
177. 

ES 

Luena ” “presentados — 

Castro Solis no han adquirido 
son claros y 

reúnen los requisitos de Ley, 
por lo cual acéptase al trámite 

previsto sn el Capitulo IV de 
la Ley de Procedimiento 

   

      

   

termino qe10 y B 

los cargos formulados en su 
contra.- Tórnese en cuenta el 
casillero ¡udicial y defensor 
designados por el actor.- De 
conformidad con el Art, 1123 

del Código de Procedimiento 
Civil, inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad 
eorespondiente.- Notífiquese.- 
f) Dra. Gladys de Gonzáles, 

DIRECTORA NACIONAL DE 
TIERRAS DEL !ERAC (sigue 
certificación).” 
“INSTITUTO ECUATORIANO 

DE REFORMA AGRARIA Y 
COLONIZACION.- 

DIRECCION DE TIERRAS.- 
Quito, 4 de agosto de 1987, a 
las 16h00.- Agréguense a los 
autos los escritos que 
anteceden y el documento de 
inscripción de la demanda .- 
Por cuanto en el escrito que 
antecede Jorge Calero Cruz 
expresa con juramento que es 
imposible determinar la actua) 

residencia «te! demandado 

Carlos Gonzáles  Añazco, 
cítese a éste con el extracto 

de la derminda, providencia 
recaida y esta providencia, de 

conformidad co: el Árt. 86 Jel 

Código de Procedimiento 
Civit.- Notifíguese.- f Dra 

Gladys de Gonzáles, 
DIRECTORA NACIONAL DE 
TIERRAS DEL I¡ERAC.- (sigue 
oertificaión). 

Lo que comunico para los fines 
de Ley, previnióndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en Quito para 
fuluras notificaciones 

Lodo. Miguel Pazrmiño N. 
SECRETARIO DE TIERRAS 
DEL IERAC-ENCARGADO 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Citación Judicial a los 
herederos presuntos y 
desconocidos de los Sañores: 
Vicente Llamusunta Quilán y 
Manuel  tsidro  Llamusunta 
Guaytoso, dentro del juicio 
Ordinario (Prescripción 
Extraordinaria de Dominio), 

propuesto por Vicónte 
Llamusunta Velásquez, e Isidro 
Llamusunta Velásquez, María 
Mariana Trinidad Liamusunta 
Velásquez, con el extracto de la 
demanda y providencia 
decaída, cuyo temor es el 
siguiente: 
ACTOR: José Vicente 
Llamusunta Velásquez, María 
Mariana Trinidad Llamusunta 
Velásquez e Isidro Llamusunta 

Velásquez. 

    

  

O E 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, Julio 6 
de 1987. Las 10h00.- VISTOS: 
la demanda Sue antecede es 

  

| Ecuador, Viernes 14 de agosto de 1987 hs del 

señores.* 

  

afro 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

105 DINOS  MMUBDIeSs cuya 

prescripción extraordinaria de 
dominio se pretende: 

Inscríbase la demanda en sl 

Registro de la Propiedad del 
ta afacto, 

ario 
del 

ado 
185. 

SE.1NJDr. Gustavo 
Juez. 

o para los fines     
   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPÍTAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “FLORISOL C. LTDA." 
1, CELEBRACION Y APROBACION.- LA escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía “FLORISOL C. 
LTDA,”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 17 de julio de 1987, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por el 
señor economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de compañías 

de Quito Encargado, mediante Resolución No. 87-1-2-1-01243 de 5 de 
agosto de 1987 
2.-OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor arquitecto Ricardo Dávalos Guevara, en 

su calidad de Gerente General de la compañía "FLORISOL €. LTDA.'; 
el compareciente es de estado civil casado,de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito, 

3.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumentó en la suma de S'.13'8600.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/. 16'600.000,00. 
4.INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-Ef aumento de capital 
se encuentra suscrito (ntegramente y pagado de la siguiente manera: 
En numerario S/.12'943.309,58; por capitalización del superávit 
proveniente de la revalorización de activos S/.658.690,42. 
5.-NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.-La nómina de socios 
suscripiores es la siguiente; Arquitecto Ricardo Dávalos Guevara, 
economista Mauricio Dávalos Guevara, Carmita Dávalos de Merino y 
Alfonso Salem Rivas. 
6.-Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 

ARTICULO QUINTO, de los estatutos sociales, el que dirá: "CAPITAL 
SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DIECISEIS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/.16'600.000,00), dividido 
en dieciseis mil seiscientas participaciones sociales de UN MIL 
SUCRES de valor cada una”. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales 
consiguientes. 

. : 

Quito, a 5 de agosto de 1987 

Dr. MArcelo lcaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

  

CECILIA NAVAS 
1790670546001 

  

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES EXTRAVIADO 

" Para los fines de Ley se pone en conocimiento del 
público, que el certificado de inscripción en el Registro 
Unico de Contribuyentes perteneciente a MARTHA 

QUINTANA con el No. 
por haberse extraviado ha sido 

anulado, por lo cual, únicamente tendrá validez el 
certificado actualizado que la Oficina Nacional de 
Registro Unico de Contribuyentes concede al referido 
contribuyente a partir de esta fecha, 

Quito a, 12 de Agosto de 1987 *     
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